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Montevideo, 25 de septiembre de 2019 

 
Compañeros Estudiantes de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo: 
 

  
Por el presente comunicado la CGU FADU quiere aclarar afirmaciones falsas que 

circulan por parte de compañeros en las redes sociales sobre nuestro gremio. 

 
1) El gremio está integrado por compañeros de todas las carreras de la FADU. Sin 

distinción alguna (política, ideológica o religiosa). Por estatuto no pertenecemos a institución 

o partido político alguno. Y nos reunimos libremente, en pos de una mejor UdelaR al servicio 
del país. 
 

2) El gremio siempre apoya y promueve el debate universitario sobre temas de interés 
ciudadano. Donde la UdelaR puede aportar conocimientos, por lo tanto insumos, para 

enriquecer los debates en la sociedad. 
 

3) Ante la reciente polémica de la colocación de la pancarta en contra de la reforma "Vivir Sin 

Miedo" CGU aclara que no toma postura sobre el tema, en el entendido que se 
debe proteger la pluralidad de pensamientos sobre la temática. Y que existen otros 
ámbitos proselitistas para hacerlo. 

 
4) CGU considera que aunque es legítimo que el CEDA tome postura gremial. No corresponde 

que utilicé las fachadas de la institución para promoverla.  

 
CGU declara estar en contra de que se utilicé las fachadas institucionales para 
objetos panfletarios, fuera de temas académicos. 

 
5) Ante la resolución del CDC en nombre de toda la UdelaR. Esta postura política no puede 

pretender representar la voz de toda la UdelaR. Consideramos que se debió convocar a la 

AGC para tomar tan importante decisión.  Siguiendo lo establecido en la Ley Orgánica de 
la UdelaR: “b) emitir opinión en los asuntos que le competen conforme a esta ley 

y cuando el Consejo Directivo Central se lo solicite.” 
 

Desde la CGU compartimos la discusión científica de este tema, pero no la toma de posición. Y nos 

hacemos la siguiente pregunta: ¿Cómo universitarios somos los elegidos para decidir si una 
ley está bien o está mal?, ¿O el pueblo debe decidir libremente en las urnas?  
 

 
Por CGU FADU:  
                            Valentina Hernández                                             Braihan Fagúndez 

                         Claustrista FADU, UderlaR                                      Claustrista FADU, UderlaR              
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 


